Segunda Convocatoria de Proyectos de Investigación Fundamental del

VI Plan Nacional de I+D+i 2008-2011

El objeto de la presente nota es informar sobre los nuevos plazos que se van a habilitar para la recepción de solicitudes de las diferentes actuaciones, que se resumen a continuación:

NUEVOS PLAZOS:

Subprograma de Proyectos de Investigación Fundamental no orientada:

Plazo de solicitud: desde el 2 de enero de 2009 hasta el 6 de febrero de 2009 (NUEVO PLAZO), aunque las fechas de inicio y final del periodo para presentar las solicitudes se ajustarán según el área temática de la ANEP elegida por el solicitante, de acuerdo a la siguiente distribución:
- Desde el 2 de enero de 2009 hasta el 2 de febrero de 2009 las solicitudes que seleccionen las siguientes áreas temáticas de la ANEP:
· Agricultura (AGR)

· Biología Molecular, Celular y Genética (BMC)

· Biología Vegetal, Animal y Ecología (BVA)

· Biomedicina (BMED)

· Ciencia y Tecnología de los Alimentos (TA)

· Fisiología y Farmacología (FFA)

· Ganadería y Pesca (GAN)

· Medicina Clínica y Epidemiología (MCLI)

- Desde el 5 de enero de 2009 hasta el 4 de febrero de 2009 las solicitudes que seleccionen las siguientes áreas temáticas de la ANEP:

· Ciencias de la Educación (EDU)

· Ciencias de la Tierra (CT)

· Ciencias Sociales (CS)

· Derecho (DER)

· Economía (ECO)

· Filología y Filosofía (FFI)

· Física y Ciencias del Espacio (FI)

· Historia y Arte (HA)

· Psicología (PS)

- Desde el 7 de enero de 2009 hasta el 6 de febrero de 2009 las solicitudes que seleccionen las siguientes áreas temáticas de la ANEP:

· Ciencia y Tecnología de Materiales (TM)

· Ciencias de la Computación y Tecnología Informática (INF)

· Ingeniería Civil y Arquitectura (ICI)

· Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática (IEL)

· Ingeniería Mecánica, Naval y Aeronáutica (IME)

· Matemáticas (MTM)

· Química (QMC)

· Tecnología Electrónica y de Comunicaciones (COM)

· Tecnología Química (TQ)

En caso de proyectos coordinados, el área temática que indique el coordinador del mismo en su subproyecto marcará las fechas en que deben presentarse todos los subproyectos que integren el proyecto coordinado.
Subprograma de Proyectos de Investigación Fundamental orientada a la transmisión de conocimiento (TRACE, antiguo Programa PETRI): Dos plazos de presentación de solicitudes.
- Primer plazo: desde el 7 de enero de 2009 hasta el 26 de febrero de 2009
- Segundo plazo: desde el 2 de marzo de 2009 hasta el 8 de julio de 2009
Subprograma de Acciones Complementarias a los Proyectos de Investigación Fundamental: Tres plazos.

- Primer plazo: desde el 12 de enero de 2009 hasta el 31 de marzo de 2009
- Segundo plazo: desde el 1 de abril de 2009 hasta el 9 de julio de 2009
- Tercer plazo: desde el 10 de julio de 2009 hasta el 29 de octubre de 2009
Dentro de este subprograma se recogen los proyectos Explora-Ingenio 2010, que solo tienen los dos primeros plazos de presentación de solicitudes.
Subprograma de Proyectos de Investigación Fundamental orientada a los Recursos y Tecnologías Agrarias en Coordinación con las CC. AA. y de Acciones Complementarias.
Un plazo de presentación de los proyectos, desde el 7 de enero de 2009 hasta el 12 de febrero de 2009 (NUEVO PLAZO).

Para las solicitudes de acciones complementarias se establecen plazos diversos según el tipo de acción solicitada.

